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Resumen 

 

El presente trabajo aborda el tema de la contaminación ambiental generada por embarcaciones 

menores que, debido al tonelaje de las mismas, quedan excluidas de importantes regulaciones 

previstas en la Convención MARPOL 73/78, así como en la legislación doméstica cubana que 

implementa la misma. El análisis parte de valorar el por ciento significativo que estas 

embarcaciones representan dentro de nuestra flota nacional y, en consecuencia, del 

reconocimiento de la extensión de la contaminación generada por las mismas en nuestros 

puertos y zonas marítimas. Se hace una evaluación de toda la legislación con relevancia 

ambiental, de posible aplicación a embarcaciones menores. Como resultado del trabajo, y 

sobre la base de principios de conducta y ética recogidos en instrumentos internacionales, se 

propone formas concretas de adaptación de tales regulaciones a las características propias de 

dichas embarcaciones. Las recomendaciones elaboradas permitirán el perfeccionamiento del 

trabajo a desarrollar por parte del Registro Cubano de Buques, en su función de inspección y 

certificación, para contribuir al desarrollo de un transporte marítimo sustentable en nuestro 

país. 
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I - INTRODUCCION. 

 

En un contexto en el cual las organizaciones están cada vez mas preocupadas por lograr y 

demostrar un sólido desempeño ambiental, controlando el impacto de sus actividades sobre el 

medio ambiente, el Ministerio del Transporte de la República de Cuba (MITRANS) se ha 

trazado una serie de objetivos para el año 2005, entre los que se encuentra:   

 

Objetivo 5:  Implantar la estrategia ambiental en el transporte y en los servicios conexos 

para lograr una mejor evolución del medio ambiente. 

   

Es por lo anterior, que nuestra Oficina de Inspección Centro del Registro Cubano de Buques  

ha elaborado un plan para dar cumplimiento a esos objetivos, siendo el presente trabajo una 

muestra de como puede  contribuirse a la mejora continua de uno de sus servicios (Inspección 

y Clasificación de Embarcaciones Menores), en correspondencia con el compromiso declarado 

en la Política Medioambiental del Registro Cubano de Buques, de cumplir con la legislación y 

reglamentación ambiental vigente.  El contenido de este trabajo, forma parte además del tema 

de tesis de la “Maestría en Manejo Integrado de Zonas Costeras” que desarrolla en estos 

momentos uno de los autores, en la Universidad de Cienfuegos, CUBA.   

 

El objetivo general del presente trabajo es lograr demostrar la factibilidad de aplicación a 

embarcaciones menores de aquellas regulaciones ambientales de cuyo ámbito están 

actualmente excluidas en el contexto de instrumentos técnico-legales internacionales, 

particularmente de la  Convención MARPOL 73/78.  Como objetivos específicos se trazaron 

los siguientes: evaluar la legislación internacional y doméstica relevante al tema, valorar la 

posibilidad de aplicación a las embarcaciones menores de los principios y normas recogidas en 

esas legislaciones, elaborar una propuesta concreta sobre la forma en que se puede ajustar la 

legislación ambiental relevante a las características de las embarcaciones menores e, 

identificar mecanismos para comprobar la eficacia de las regulaciones aplicadas.    
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Como resultados esperados del presente estudio están: la disponibilidad de un conjunto de 

formas concretas, eficientes y eficaces, para contribuir a la minización de la contaminación 

ambiental generada por embarcaciones menores, la inserción del servicio del Registro Cubano 

de Buques en un Sistema de Gestión Ambiental, en correspondencia con las NC-ISO 

14001:2001 y, el desarrollo y perfeccionamiento de la Educación Ambiental  de los 

Inspectores y Clientes, en correspondencia con la legislación y la política ambiental vigente en  

nuestro país. 

 

II- DESARROLLO. 

 

1.- La zona costera: su concepto. 

Zona Costera: Franja marítimo terrestre de ancho variable donde se produce la interacción de 

la tierra, el mar y la atmósfera, mediante procesos naturales. En la misma se desarrollan 

formas exclusivas de ecosistemas frágiles y se manifiestan relaciones económicas, sociales y 

culturales.    

   Sus límites son: 

           Interior: 20 metros a partir de la franja de vegetación natural, en las playas de 40 metros 

y  en la costa acantilada por las olas mayores o mareas más altas 

           Exterior: Profundidades 100-200 metros según la línea base  

                                     (DECRETO-LEY No 212- República de Cuba). 

 

La zona costera es, por tanto, el lugar donde atracan, navegan y, en sentido general, se 

vinculan las operaciones de las embarcaciones menores. 

 

2. Elementos de política ambiental cubana.  

 

La “Estrategia Ambiental Nacional de Cuba”, en su sección sobre “Contaminación de las 

aguas terrestres y marinas”; reconoce lo siguiente: 

 “este problema posee una significación especial, pues constituye uno de los elementos 

más agresivos a los ecosistemas acuáticos y su paulatina degradación, al provocar en 

muchos casos la ruptura del equilibrio de restauración natural de los mismos”.  
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Proponiéndose en el citado documento un conjunto de acciones para la minimización de este 

problema, entre las cuales se incluye:  

• reducir la contaminación provocada en la zona costera y marina por vertimiento de 

desechos y residuales agrícolas, industriales, urbanos y de embarcaciones sin un 

tratamiento conveniente, definiendo las normas de calidad del agua de mar y la actividad 

de dragado (subrayado del autor). 

 

De forma más específica, la “Estrategia Ambiental del Ministerio del Transporte de la 

República de Cuba”, en su sección sobre “Contaminación de las aguas terrestres y costeras”,  

reconoce a la actividad marítimo-portuaria como contribuyente al deterioro de las aguas 

costeras. Debido, entre otras cosas, al arrojo de aguas oleosas provenientes de las sentinas de 

las embarcaciones surtas en puerto, los derrames de petróleo al ser transportados, etc. No 

descartándose las modificaciones que sufren los sistemas acuáticos por tales actividades, 

incluyendo la afectación a la diversidad biológica marina, particularmente por la introducción 

de hidrocarburos al medio. Consecuentemente, entre los lineamientos y acciones para el 

desarrollo se incluyen lo siguientes:  

 

- Adoptar las regulaciones que sean necesarias para dar cumplimiento a la Legislación 

Nacional vigente sobre el medio ambiente.  

- Establecer las regulaciones necesarias para que las actividades de transportación y 

navegación en las aguas marítimas y la actividad portuaria, se efectúen sin ocasionar 

daños a los recursos marinos y costeros y a las instalaciones portuarias.  

- Introducir en la actividad del medio ambiente las Normas Internacionales de las series 

ISO 14 000 propias del sector del transporte. (subrayado del autor): 

 

En correspondencia con ambos documentos estratégicos, se ha venido  desarrollando y debe 

seguir desarrollándose el ordenamiento legal cubano en materia de transportación marítima.  
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3. Principios relevantes de la legislación ambiental nacional cubana. 

 

La Legislación ambiental nacional en Cuba establece, en algunos de sus instrumentos más 

importantes y relacionados con las actividades que realizan las Embarcaciones Menores, lo 

siguiente: 

 

  El Artículo 16, inciso g), del DL-212 prohibe en las Zonas Costeras, entre otras cosas:   

“la disposición final de los desechos sólidos y líquidos provenientes de cualquier 

actividad, cuando no cumplan con las normas de vertimientos establecidas”. 

 

  También la Ley 81(Ley del Medio Ambiente)  establece requisitos a considerar, como son: 

       

- Artículo 93, inciso b).- todas las descargas en cursos de agua, bahías, aguas costeras y 

represadas, de sustancias susceptibles de provocar contaminación, deberán ser objeto de 

tratamiento adecuado. 

     - Artículo 99.-Establece la protección de las aguas marítimas desde las interiores, el mar 

territorial, la zona contigua y la zona económica. Dando Facultades al MITRANS en el 

Artículo 102 para que establezca las regulaciones pertinentes para que la actividad de 

transportación, navegación civil y actividades portuarias se efectúen sin ocasionar  daños a 

los recursos marinos y costeros y a las instalaciones portuarias. 

      - Artículo 118.- del Capitulo VII "Atmósfera" establece en el inciso a).- asegurar que la 

contaminación atmosférica no sobrepase los niveles de sustancias extrañas permitidas por 

las normas.. 

      - Artículo 152 – del Capitulo III “Ruidos, vibraciones y otros factores físicos” en el 

inciso a).- El establecer normas relativas a los niveles permisibles de sonido y ruido, a fin 

de regular sus efectos. 
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4. Implementación doméstica de MARPOL 73/78. 

  

La mayoría de los expertos de la comunidad internacional y, en esencial la Organización 

Marítima Internacional (OMI), reconocen los efectos positivos que la aplicación de MARPOL 

73/78 ha tenido en cuanto a la reducción significativa de la contaminación operacional 

causada por la actividad de transportación marítima.  

 

Sin embargo, el texto de MARPOL 73/78 limita su ámbito de aplicación, estableciendo en su 

texto lo siguiente:  

   “Este Convenio regula los problemas de contaminación, como evitarlo o minimizar sus 

efectos provocados por los buques de travesía internacional con arqueo bruto mayor de 

400 toneladas”.  

 

Cuba, como Estado parte de este Convenio, ha implementado lo relacionado con la 

contaminación por hidrocarburos y basura desde los buques.  Actualmente está en estudio la   

aplicación de otros anexos como es el Anexo VI “Contaminación Atmosférica” en el año 

2005.  A tales efectos, están vigentes en nuestro ordenamiento jurídico nacional los siguientes 

instrumentos legales:  

 

Resolución 211-97 "Reglamento para el manejo y disposición final de la basura de los buques 

en las aguas  interiores (puertos y bahías), aguas territoriales y en la Zona Económica 

Marítima de la República de Cuba", G.O. Ord. 29 (21/8/97) 

 

Resolución 2-98   “Reglas para prevenir la contaminación por hidrocarburos o sustancias 

nocivas”, relativo a los anexos I y II de MARPOL 73/78, G.O. Ord.  (13/3/98) 

 

Resolución 1-98  “Cumplimiento de todas las embarcaciones menores de 500 TRB de las 

regulaciones nacionales e internacionales en lo referente a medios para prevenir la 

contaminación marítima”  G.O. Ord. (27/2/98). 
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5.  Necesidad de regulación ambiental de la actividad de embarcaciones menores. 

 

Luego de identificada la principal legislación internacional y doméstica aplicable en Cuba a la 

actividad de transportación marítima, así como la efectividad demostrada de la aplicación de 

MARPOL 73/78 a nivel global;  puede apreciarse que las embarcaciones con porte inferior a 

las 400 toneladas de arqueo bruto (embarcaciones menores), sin bien son objeto de 

determinadas regulaciones que pudieran tener alguna relación con la preservación ambiental, 

quedan excluidas del ámbito regulatorio de la referida Convención y de su legislación de 

implementación domestica cubana.  

 

En las zonas costeras cubanas operan actualmente un total de 7000 embarcaciones con Arqueo 

Bruto inferior a 400 toneladas y que no realizan viajes de travesía internacional, esta cifra se 

desglosa en 81 embarcaciones del grupo A, 1967 embarcaciones del grupo B y 4952 

embarcaciones menores.  

 

Por tanto, las regulaciones MARPOL 73/78 no son aplicadas al tipo de embarcaciones que  

constituye la mayoría de la flota cubana, aquellas que operan de forma sistemática y constante 

en los puertos cubanos y, por tanto, el tráfico que más incide en la zonas costeras del país.  

Todo esto hace necesario evaluar con urgencia la posibilidad de aplicar las regulaciones 

MARPOL 73/78 a este significativo por ciento del transporte marítimo.   

 

6. Propuesta regulatoria para embarcaciones menores.  

 

A tenor de todo lo antes expuesto, y tomando en cuenta que las embarcaciones menores se 

encuentran sometidas a un sistema de inspección por parte del Registro Cubano de Buques, se 

propone: 

 

a).- Incorporar a los requisitos de las inspecciones lo siguiente: 

• - Disposición final de los Desechos Sólidos y Líquidos de las actividades a realizar.  

• - Tratamiento de los residuales u otro tipo de vertimiento. 
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• - Contaminación Atmosférica. 

• - Contaminación Sonora. 

 

b).- Aplicar las regulaciones para la protección del medio ambiente a todas las embarcaciones 

menores de la  siguiente forma: 

 

Para las Embarcaciones del Grupo B : Incorporar al REPORTE DE INSPECCIÓN PARA 

BUQUES B (RCBP) el apartado  11-PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE con 5 sub-

apartados. (Ver Anexo I)  

 

Para las Embarcaciones Menores Particulares : Incorporar al dorso del CERTIFICADO DE 

NAVEGABILIDAD PARA EMBARCACIÓN PARTICULAR CON ARQUEO BRUTO 

MENOR DE 500  y  a continuación de los medios y equipos, la tabla de evidencias para la 

protección del medio ambiente a ser llenada por el representante de la Federación Cubana de 

Pesca Deportiva (Ver Anexo II). 

 

Para las Embarcaciones Menores Estatales (auxiliares): Incorporar al ACTA ABIERTA las 

medidas que se toman por el armador con las Aguas Oleosas, Hidrocarburos y Basura, o se 

podrá añadir un anexo al Certificado de Navegabilidad  similar al anterior. 

 

7. Validación. 
 
Para validar la presente propuesta se han tenido en consideración las etapas de una 

investigación y algunos aspectos metodológicos, predominando por su tipo de estudio la 

investigación descriptiva, por estar ligada a situaciones y acontecimientos que por lo regular se 

miden de forma independiente, obteniendo los datos generalmente por encuestas, entrevistas y 

observaciones, combinada con la investigación explicativa que busca encontrar las razones o 

causas que provocan ciertos fenómenos físicos o sociales, requiriendo del conocimiento 

profundo del tema.   

El diseño de la investigación es no experimental ya que se realiza sin la manipulación 

deliberada de las variables observándolas en su contexto natural para su posterior análisis, Es 
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por ello que no determinamos números de muestras en la bahía de Cienfuegos, realizando solo  

las mediciones de las variables de contaminación en dependencia de las exigencias del 

cumplimiento de las nuevas regulaciones controladas y comparando su resultado. Además por 

registrar los resultados de los hechos según van ocurriendo es prospectivo y transversal ya que 

puede estudiar las variables simultáneamente  en determinado momento haciendo un corte en 

el tiempo y está enfocado en la actualidad. 

 

La población está dada por la totalidad de embarcaciones sujetas a la actividad de Inspección 

y Clasificación del RCB, mientras que la muestra está constituida por embarcaciones 

menores o fuera de convenio, dentro de las que se encuentran por su destino las de Pesca, 

Recreo, Turismo, Auxiliares y Otras 

 

Selección del tamaño de la muestra:  

 

n’=  S²                                                  n’- Muestra provisional 

        V²                                                 S²- Varianza de la muestra  P (1-P) = 0,05 

                                                             V²- Varianza de la población  (ES) ²= 0,1 ó  0,5 % 

 

n =  n’     =  10         Embarcaciones (de Pesca, Recreo, Turismo y Otras) 

       1+ n’    1+ 10   .  

            N         7000 (Embarcaciones según Libro de Registro de Embarcaciones del  

                                                                       Registro Cubano de Buques 2005) 

 

               = 10    = 9,9 Embarcaciones: número de la muestra 

                  1,001  

La recolección de Datos se realiza por métodos o instrumentos primarios como son 

encuestas, entrevistas y la propia observación validando su confiabilidad y procesamiento,   

por métodos aprobados.  El nivel de medición de la información estadística recogida puede ser 

ordinal, al agruparla por el destino de las embarcaciones. (Pesca, Recreo, Turística y otras), al  

realizarse este trabajo en la Oficina de Inspección Centro todos los datos están enmarcado en 

las Embarcaciones y Armadores del Territorio. 
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El cronograma de las actividades esta definido para este servicio de Inspección y 

Clasificación de Embarcaciones Menores desde Abril a Diciembre de 2005; donde los 

resultados de esta investigación serán incorporados por uno de sus autores a su tesis en opción 

al Grado de Master en Ciencias, dentro del programa de Maestría en Manejo Integrado de 

Zonas Costeras (MIZC) de la Universidad “Carlos Rafael Rodríguez” de Cienfuegos, 

institución docente que avala este trabajo (ver Anexo III). 

 

III.-  EFECTO ECONÓMICO Y SOCIAL 

 

Una vez aplicada la propuesta, el efecto económico de este trabajo será demostrar a largo 

plazo la aplicabilidad de las regulaciones antes mencionadas en cada una de las embarcaciones 

menores seleccionadas, partiendo de su repercusión en la Economía Ambiental,  para lo cual 

podrán valorizarse el capital natural por uno de los métodos conocidos (Excedente del 

Consumidor, Variación Compensatoria, Variación Equivalente, Excedente Compensatorio, 

Excedente Equivalente, etc).  No obstante, partiendo del carácter tan reciente de esta ciencia, y 

la complejidad de su dominio y comprensión; así como el tiempo necesario para apreciar 

cambios significativos en el medio natural, se prefirió demostrar el efecto del presente trabajo 

sobre la base de indicadores de sostenibilidad.  Este criterio de medición permitirá apreciar de 

forma mucho más práctica y en un plazo mucho más corto, los resultados favorables en el 

orden económico y social.  

 

Ejemplo de un indicador ambiental en la Bahía de Cienfuegos.. 
 

INDICADOR 

(ambiental) 

TRADICIONAL DE SOSTENIBILIDAD 

Hidrocarburos Cantidad de contaminantes 

(hidrocarburos) disueltos en un ml 

de agua en la Bahía de Cienfuegos 

Cantidad de hidrocarburos que se ha 

logrado recuperar por las embarcaciones 

menores que operan en la Bahía de 

Cienfuegos 
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Desechos 

sólidos 

Cantidad de desechos sólidos en 1m² 

de litoral de la Bahía de Cienfuegos 

Cantidad de Desechos Sólidos 

recuperados por las embarcaciones 

menores que operan en la Bahía de 

Cienfuegos, por tipo de material y de ello, 

cuanto puede ser reciclado  

 

La consecuente aplicación de las normas establecidas y descritas anteriormente reportarán,  

como es lógico,  beneficios para la sociedad, para nuestra empresa y para nuestros clientes:  

 

Para nuestros Clientes   

- Facilitarles el cumplimiento de la legislación ambiental.  

- Prevenir la contaminación del medio 

- Ayudar a la Educación Ambiental 

- Conservar y usar más racionalmente los recursos naturales. 

- Poder valorar el impacto de su actividad 

 

  Para el RCB    

- Cumplir con el Objetivo 5 de Trabajo del MITRANS 

- Ayudar al ordenamiento ambiental del país. 

- Lograr hacer cumplir la estrategia ambiental nacional.  

- Desarrollar la Educación Ambiental. 

 

 

IV- CONCLUSIONES 

 

Resulta muy importante dar cumplimiento a los objetivos de la política ambiental del Registro 

Cubano de Buques, consistente en “la declaración de servicios limpios por un desarrollo 

sostenible”.  En tal sentido, es urgentemente necesario centrar la atención en las posibilidades 

de una mayor regulación de la actividad de las embarcaciones menores.  

 



 

14

Las regulaciones MARPOL 73/78 son de factible aplicación a dichas “embarcaciones fuera de 

convenio”; siempre y cuando el procedimiento de implementación se adapte a sus 

características. El logro del control ambiental de la actividad de embarcaciones menores 

tendrá una repercusión significativa en la sostenibilidad de la actividad de transportación 

marítima, dado el número significativo de estas embarcaciones y la potencialidad 

contaminante de la operación sistemática de las mismas 

 

La implementación por parte del Registro Cubano de Buques de lo propuesto en el presente 

trabajo, demostrará un sólido desempeño ambiental, el más estricto control del impacto de la 

actividad de navegación marítima sobre el ambiente, reafirmando las palabras del Comandante  

Fidel Castro, cuando dijo que: UN MUNDO MEJOR ES POSIBLE. 

 

V – RECOMENDACIONES. 

 

Proponer a las autoridades competentes: 

 

10- La modificación del  REPORTE DE INSPECCIÓN PARA BUQUES B (RCBP)  en los 

apartados anteriormente especificados, amparados en las facultades que han sido 

delegadas al MITRANS por la Ley-81, Artículo 102 y al RCB por las Resoluciones 74-93, 

90-95 y 227-03. 

 

2- La modificación del CERTIFICADO DE NAVEGABILIDAD PARA EMBARCACIÓN 

PARTICULAR CON ARQUEO BRUTO MENOR DE 500. Con la tabla de evidencias de las 

descargas controladas a estaciones en tierra de hidrocarburos, residuales y desechos por la 

protección del medio ambiente.  
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ANEXO I 
 
11- PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
 
11.1 Aguas de Sentina u Oleosas 
 

Existe control de las descargas o trasvase de aguas de sentina ..................  
Existe a bordo persona responsable de este control......................................  
La descarga se realiza desde tanques receptores a bordo............................  

La descarga se realiza directamente desde la sentina hacia: 
          Tanques del Armador en tierra.............................................................  
          Trasvasados a naves receptoras o instalaciones especializadas .......  
          Hacia el Mar..........................................................................................  

 
11.2 Desechos Sólidos (Basura) 
 

                   Existe control de entrega de desechos sólidos...................................  
                   Existe a bordo persona responsable de este control..........................  
                   Los desechos se colectan en contenedor...........................................  
                   Los desechos se colectan en bolsas idóneas para estos fines...........  

 
                   Las entregas se realiza a: 

                             Instalaciones propias del Armador............................................  
                             Empresas especializadas .........................................................  
                             Se arrojan al mar, orillas o sobre la loza del muelle..................  

 
11.3 Trasvase de Hidrocarburos. 
 

                   La carga (descarga) de hidrocarburos es controlada..........................  
                   Existe a bordo persona responsable de este control...........................  
                   Existe la conexión idónea en la cubierta principal u otra cubierta.......  
                   La conexión está señalizada....……………….................….….............  
                   Posee bandeja de recolección.............................................................  
                   Las válvulas están en buen estado.....................................................  

 
11.4 Combustión (Emisión de Gases). 
 
           Los gases de escape de la M/P y auxiliares presentan a simple vista las siguientes 
características: 

    Color pardo negruzco, humo denso con lanzamiento de hollín  y chispas.........  
    Color gris-azulado con humo denso...................................................................  
    Color blanquecino con humo poco denso..........................................................   
    En el cuarto de maquinas se observan escapes o emanaciones de gases.......   

 
11.5 Emisión de Ruidos y Vibraciones 
 

      Las M/P y auxiliares tienen nivel de ruido y vibraciones         Aceptable.........  
                                                                                                        No aceptable...  

 
                     El personal de maquinas posee protección adecuada......................  

 
12 OBSEVACIONES / RECOMENDACIONES (continuar en Acta Abierta de ser necesario) 
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ANEXO II 
 
 
               Medios de salvamento             Medios contraincendios                    Equipos de  
                                                                                                                                         Radiocomunicación   . 
 
__ Balsa salvavidas para __ personas  __ Extintores portátiles (soda ácida) Marca:__________  
 
__ Aro Salvavidas                                __ Extintor portátil de (Espuma)     Numeral: __________ 
 
__ Chalecos salvavidas                        __ Extintores portátiles de (CO2) 
 
Otros ________________________   Otros _______________________  Otros ___________ 
_____________________________    ___________________________   ________________ 
_____________________________    ___________________________   ________________ 
 
         
Protección al Medio Ambiente 
 
Fecha Entrega Cantidad Recibe Fecha Entrega Cantidad Recibe 
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
 
Leyenda: 
Entrega ( AO=Aguas oleosas, HI=Hidrocarburos, BA=Basura, ME=Metales, CR=Cristales o Botellas ) 
Recibe (Iniciales y firma del responsable por la Federación Cubana de Pesca Deportiva) 
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Cienfuegos, 27 de Mayo de 2005 
“Año de la Alternativa Bolivariana para las Américas” 

 
AVAL 

 
En el trabajo titulado “Control de la Contaminación Ambiental Generada por las 
Embarcaciones Menores en Cuba”, sus autores, Ing. Roberto Luis González Suárez e Ing. 
Carlos Alberto García Díaz, parten de un interesante análisis de la legislación internacional y 
nacional relevante al tema; elaborando una propuesta concreta de implementación en relación 
con las embarcaciones menores que operan en nuestros puertos y zonas marítimas, de aquellas 
regulaciones ambientales que, según convenios internacionales, son actualmente limitadas en 
su aplicación a embarcaciones mayores. Para ello, conciben como adaptar tal implementación 
a las características propias las embarcaciones que se pretenden someter a regulación.    
 
Sobre la base de considerar el número significativo de embarcaciones menores que 
actualmente operan en nuestras aguas, sin ser objeto de tales regulaciones; se estima que el 
proyecto, de ser ejecutado, contribuiría significativamente a la reducción de la contaminación 
ambiental generada por la actividad de transportación marítima en nuestro país.   
  
El trabajo avalado forma parte de las investigaciones que actualmente realiza el Ing. González 
Suárez en su opción al Grado de Master en Ciencias, dentro del programa de Maestría en 
Manejo Integrado de Zonas Costeras (MIZC), de la Universidad “Carlos Rafael Rodríguez” de 
Cienfuegos.  En tal sentido, cualquier aplicación por parte del Registro Cubano de Buques,  de 
la propuesta elaborada por los autores, aportaría a la confirmación práctica de todo un cúmulo 
de investigaciones encaminadas a garantizar un transporte marítimo sustentable y la 
protección ambiental de nuestros ecosistemas costeros.  
 
 
 
 
Dra. Clara Elisa Miranda Vera 
Coordinadora Maestría MIZC 
Universidad de Cienfuegos. 
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NC - ISO 9001:2001 
Registro No. 018-2004 

 

 
 

MINISTERIO DEL TRANSPORTE 
DISTRITO DE SEGURIDAD  MARÍTIMA DEL CENTRO 

 
Calle 35 esquina 42 S/N . Cienfuegos. Cuba. 

Teléfonos (0432) 519234, 516035. Fax: (0432) 518840. 
Correo Electrónico: dmcfgos@enet.cu 

 
Cienfuegos, 26  de Mayo  del 2005. 
“Año de la Alternativa Bolivariana para las Américas” 
 
 
 
A: Roberto Luis González Suárez 
Dir RCB Sociedad Clasificadora Oficina Centro.  
 
 
 
Asunto : Consideraciones sobre el trabajo a presentar por RCB Sociedad Clasificadora de la  
               Oficina Centro. 
 
Compañero: 
 
Después de haber leído y estudiado el trabajo a presentar por su oficina con él Titulo: Control 
de la Contaminación Ambiental Generada por las Embarcaciones Menores en Cuba. 
Considerando que en la actualidad operan una gran cantidad de embarcaciones menores.  Nos  
resulta de satisfacción al ver su preocupación de mantener nuestros litorales limpios, lo cual es 
una buena iniciativa comenzar a preocuparnos por mantener nuestro Medio Ambiente y que 
esta política llegue a todos para como usted bien expone en las conclusiones de su trabajo, 
debemos de legarle a la nueva generación un mundo más limpio. 
 
 
Al tanto de sus consideraciones lo saludo, 
 
 
 
Afectuosamente. 
 
 
 
 
 
Nelson Sosa Dieppa 
Jefe de Distrito de Seguridad Marítima Centro 
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Introducción
Cuando Cuando las las organizaciones están cada vez mas preocupadas organizaciones están cada vez mas preocupadas 
por   por   lograrlograr yy demostrardemostrar unun sólido  desempeño  ambientalsólido  desempeño  ambiental,,
controlandocontrolando elel impactoimpacto dede sus  actividades sobresus  actividades sobre elel medio medio 
ambienteambiente, el, el MinisterioMinisterio deldel TransporteTransporte de la de la RepúblicaRepública de de 
Cuba (MITRANS) y elCuba (MITRANS) y el Registro    Cubano   Registro    Cubano   de    de    BuquesBuques
(RCB), (RCB), también enfrentan este retotambién enfrentan este reto, , es por ello que dentro es por ello que dentro 
de  de  los objetivoslos objetivos dede trabajotrabajo del MITRANS del MITRANS parapara el 2005 se el 2005 se 
encuentraencuentra::

ObjetivoObjetivo 5:5: Implantar Implantar la  la  estrategia  ambiental  estrategia  ambiental  en  el en  el 
transporte y en transporte y en los servicios conexos para lograr una los servicios conexos para lograr una 
mejor evoluciónmejor evolución del Medio Ambientedel Medio Ambiente
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Introducción (cont)
Nuestra oficina para cumplir Nuestra oficina para cumplir con con ese Objetivo  ese Objetivo  y  con y  con elel
compromiso declarado compromiso declarado en la en la Política MedioambientalPolítica Medioambiental del del 
RCB, RCB, haha elaboradoelaborado un Plan de un Plan de TrabajoTrabajo, del, del cualcual formaforma
parte esta presentaciónparte esta presentación..

....cumplir cumplir con la con la legislación legislación y y reglamentación ambiental reglamentación ambiental 
vigentevigente, , extrapolando  convenios  internacionales   extrapolando  convenios  internacionales   y y 
aplicandolos aplicandolos a las a las inspecciones inspecciones de las Embarcaciones de las Embarcaciones 
Menores que realizaMenores que realiza el RCB....el RCB....
Con unCon un objetivo objetivo fundamental en la fundamental en la primera etapa que es primera etapa que es la la 
Educación AmbientalEducación Ambiental de de Inspectores Inspectores y Armadores.y Armadores.
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Desarrollo
El El objetivoobjetivo final de final de esteeste trabajotrabajo eses la la inclusión inclusión en elen el

Reporte Reporte de de Inspección para Buques Inspección para Buques BB (RCBP) de (RCBP) de 
los anexoslos anexos de MARPOL y de MARPOL y Otras Otras de las de las legislaciones legislaciones 
y y reglamentaciones reglamentaciones ambientales vigentesambientales vigentes en Cuba, en Cuba, 
basados fundamentalmentebasados fundamentalmente, en el, en el conocimientoconocimiento de de 
laslas caracteristicascaracteristicas de las Embarcaciones Menores de las Embarcaciones Menores 
existentes existentes y y desarrollando desarrollando las las evidencias evidencias de de su su 
cumplimientocumplimiento.  por .  por una consecuente una consecuente Educación Educación 
AmbientalAmbiental
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PRIMERO PRIMERO 
ParaPara este trabajoeste trabajo sese utilizarán los siguientes términosutilizarán los siguientes términos::
Zonas CosterasZonas Costeras:: Franja marítimo terrestreFranja marítimo terrestre dede anchoancho variablevariable dondedonde se se 
produce laproduce la interaccióninteracción de lade la tierratierra, el mar y la, el mar y la atmósferaatmósfera,, mediante mediante 
procesos naturalesprocesos naturales. En la. En la mismamisma sese desarrollan formas exclusivasdesarrollan formas exclusivas dede
ecosistemas frágilesecosistemas frágiles y sey se manifiestan relaciones económicasmanifiestan relaciones económicas,, socialessociales
yy culturalesculturales y y sus limitessus limites son:son:

Interior: 20 metros aInterior: 20 metros a partirpartir de lade la franjafranja dede vegetaciónvegetación natural, en natural, en 
las playas de 40 metros y en lalas playas de 40 metros y en la costa acantilada costa acantilada por las por las olas mayoresolas mayores oo
mareas más altasmareas más altas

Exterior:Exterior: ProfundidadesProfundidades 100100--200 metros200 metros según según lala línealínea basebase
(DECRETO(DECRETO--LEY No 212).LEY No 212).

LugarLugar donde Atracandonde Atracan, , Navegan Navegan y y realizan sus actividades realizan sus actividades las las 
Embarcaciones Menores.  Embarcaciones Menores.  
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SEGUNDO       SEGUNDO       La La Política Ambiental CubanaPolítica Ambiental Cubana

La “Estrategia Ambiental Nacional de Cuba”, en su 
sección sobre “Contaminación de las aguas terrestres y 
marinas”; se propone un conjunto de acciones para 
minimizar  este problema, entre las cuales se incluye: 

reducir la contaminación provocada en la zona costera 
y marina por vertimiento de desechos y residuales
agrícolas, industriales, urbanos y de embarcaciones sin 
un tratamiento conveniente, definiendo las normas de 
calidad del agua de mar y la actividad de dragado
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De forma más específica, la “Estrategia Ambiental del 
Ministerio del Transporte de la República de Cuba”, en su 
sección sobre “Contaminación de las aguas terrestres y 
costeras”, reconoce a la actividad marítimo-portuaria como 
contribuyente al deterioro de las aguas costeras, debido, 
entre otras cosas, al arrojo de aguas oleosas provenientes de 
las sentinas de las embarcaciones surtas en puerto, los 
derrames de petróleo al ser transportados, etc. 

Adoptar las regulaciones que sean necesarias para dar cumplimiento a la 
Legislación Nacional vigente sobre el medio ambiente. 
Establecer las regulaciones necesarias para que las actividades de 
transportación y navegación en las aguas marítimas y la actividad 
portuaria, se efectúen sin ocasionar daños a los recursos marinos y 
costeros y a las instalaciones portuarias. 
Introducir en la actividad del medio ambiente las Normas Internacionales 
de las series ISO 14 000 propias del sector del transporte. 
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La Legislación Ambiental Nacional Cubana  Plantea en algunos de sus 
instrumentos más importantes y relacionados con las actividades 
que realizan las Embarcaciones Menores lo siguiente::

El Artículo 16, inciso g), del DL-212 prohíbe en las Zonas Costeras, 
entre otras cosas:   “la disposición final de los desechos sólidos y líquidos 
provenientes de cualquier actividad, cuando no cumplan con las normas 
de vertimientos establecidas”.
También la Ley 81(Ley del Medio Ambiente)

Artículo 93, inciso b).- todas las descargas en cursos de agua, bahías, aguas 
costeras y represadas, de sustancias susceptibles de provocar contaminación, 
deberán ser objeto de tratamiento adecuado.
Artículo 99.-Establece la protección de las aguas marítimas desde las interiores, 
el mar territorial, la zona contigua y la zona económica. Dando Facultades al 
MITRANS en el Artículo 102 para que establezca las regulaciones pertinentes 
para que la actividad de transportación, navegación civil y actividades portuarias
se efectúen sin ocasionar  daños a los recursos marinos y costeros y a las 

instalaciones portuarias.
––
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- Artículo 118.- del Capitulo VII "Atmósfera" establece en 
el inciso a).- asegurar que la contaminación atmosférica no 
sobrepase los niveles de sustancias extrañas permitidas 
por las normas..

- Artículo 152 – del Capitulo III “Ruidos, vibraciones 
y otros factores físicos” en el inciso a).- El establecer 
normas relativas a los niveles permisibles de sonido y 
ruido, a fin de regular sus efectos

El Convenio MARPOL 73/78 que regula los problemas 
de contaminación, como evitarlo o minimizar sus efectos. 
Este se implementa en cuba por:

Resolución 211-97 (Anexo V)
Resolución 2-98 (Anexo I y II)
Resolución 1-98 (Emb < 500)
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TERCERO TERCERO Análisis

Luego del conocimiento de la legislación antes mencionada y 
analizado su vínculo con la Explotación de las Embarcaciones 
Menores y cumpliendo el Objetivo de este trabajo, proponemos 
incorporar a los requisitos del REPORTE DE INSPECCIÓN 
PARA BUQUES  B (RCBP) lo siguientes:

- Disposición final de los Desechos Sólidos y Líquidos de las 
actividades a realizar 

- Tratamiento de los residuales u otro tipo de vertimiento.
- Contaminación Atmosférica.
- Contaminación Sonora.
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ANEXO I
11- PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE

11.1 Aguas de Sentina u Oleosas

Existe control de las descargas o trasvase de aguas de sentina ..................
Existe a bordo persona responsable de este control......................................
La descarga se realiza desde tanques receptores a bordo............................

La descarga se realiza directamente desde la sentina hacia:
          Tanques del Armador en tierra.............................................................
          Trasvasados a naves receptoras o instalaciones especializadas .......
          Hacia el Mar..........................................................................................

11.2 Desechos Sólidos (Basura)

                   Existe control de entrega de desechos sólidos...................................
                   Existe a bordo persona responsable de este control..........................
                   Los desechos se colectan en contenedor...........................................
                   Los desechos se colectan en bolsas idóneas para estos fines...........

                   Las entregas se realiza a:
                             Instalaciones propias del Armador............................................
                             Empresas especializadas .........................................................
                             Se arrojan al mar, orillas o sobre la loza del muelle..................

11.3 Trasvase de Hidrocarburos.

                   La carga (descarga) de hidrocarburos es controlada..........................
                   Existe a bordo persona responsable de este control...........................
                   Existe la conexión idónea en la cubierta principal u otra cubierta.......
                   La conexión está señalizada....……………….................….….............
                   Posee bandeja de recolección.............................................................
                   Las válvulas están en buen estado.....................................................

11.4 Combustión (Emisión de Gases).

           Los gases de escape de la M/P y auxiliares presentan a simple vista las siguientes
características:

    Color pardo negruzco, humo denso con lanzamiento de hollín  y chispas.........
    Color gris-azulado con humo denso...................................................................
    Color blanquecino con humo poco denso..........................................................
    En el cuarto de maquinas se observan escapes o emanaciones de gases.......

11.5 Emisión de Ruidos y Vibraciones

      Las M/P y auxiliares tienen nivel de ruido y vibraciones         Aceptable.........
                                                                                                        No aceptable...

El personal de maquinas posee protección adecuada......................
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Tabla de evidencias de las descargas controladas a estaciones en tierra
ANEXO IIANEXO II

Protección al Medio AmbienteProtección al Medio Ambiente

FechaFecha EntregaEntrega CantidadCantidad RecibeRecibe FechaFecha EntregaEntrega CantidadCantidad RecibeRecibe

Leyenda:Leyenda:
Entrega ( AO= Aguas oleosas, HI= Hidrocarburos, BA= Basura, ME= Entrega ( AO= Aguas oleosas, HI= Hidrocarburos, BA= Basura, ME= Metales, CR=  Cristales o Metales, CR=  Cristales o 

Botellas )Botellas )
Recibe (Iniciales y firma del responsable por la FCPD)Recibe (Iniciales y firma del responsable por la FCPD)
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QUINTOQUINTO
En este trabajo se han considerado algunos aspectos 
metodológicos para la investigación, dentro de los cuales 
se encuentran, la determinación del número de muestra 
para su validación.

Ejemplo: Para el dato analizado de 7000 Embarcaciones 
Menores según Libro de Registro del 2005, el número de 
muestra a trabajar es de 9,9 Embarcaciones, las cuales  
agruparemos de la siguente forma:

- 2 Embarcaciones B
- 2 Menores Estatales
- 2 Embarcaciones de Destino Turístico
-4 Embarcaciones de Recreo Particulares. 
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Efecto Económico
ElEl efecto económicoefecto económico de  de  este    trabajoeste    trabajo se   se   pudiera   demostrar pudiera   demostrar 
aplicando losaplicando los principiosprincipios de la  de la  Economía AmbientalEconomía Ambiental, , una vez queuna vez que
sea  sea  valorizado elvalorizado el capital capital natural   natural   por   uno   por   uno   de   de   los   métodos  los   métodos  
conocidosconocidos, , pero   partiendopero   partiendo del  carácter del  carácter tan tan reciente reciente de de esta esta 
cienciaciencia y la y la complejidad complejidad de de susu dominiodominio y y comprensióncomprensión,, así comoasí como
elel tiempotiempo queque se se necesitanecesita parapara apreciarapreciar cambioscambios significativossignificativos en en 
elel mediomedio natural. natural. 

Es por Es por ello queello que sese prefirió  que  este  trabajoprefirió  que  este  trabajo se   se   ocupara ocupara de de 
demostrar su efecto desde indicadoresdemostrar su efecto desde indicadores de Sostenibilidad.de Sostenibilidad.

Este Criterio Este Criterio de de medición permitirá apreciar medición permitirá apreciar de forma de forma mucho mucho 
más   prácticamás   práctica y  en y  en unun plazo mucho más cortoplazo mucho más corto, , los resultados los resultados 
favorables favorables enen el orden económicoel orden económico y socialy social
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Anexo III

INDICADOR
   Ambiental

TRADICIONAL SOSTENIBILIDAD

1- Hidrocarburos Cantidad de Contaminantes
(Hidrocarburos) disueltos en
un ml de agua en la Bahía de
Cfgos

Cantidad de hidrocarburos
que se ha logrado recuperar
por las embarcaciones
menores que operan en la
Bahía de Cfgos

2- Desechos Sólidos Cantidad de desechos sólidos
en 1m² de litoral de la Bahía
de Cfgos

Cantidad de desechos sólidos
recuperados por  las
embarcaciones menores que
operan en la Bahía de Cfgos
por tipo de material y de ello
cuanto puede ser reciclado
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Para nuestros ClientesPara nuestros Clientes
-- FacilitarlesFacilitarles el Cumplimiento el Cumplimiento de lade la Legislación AmbientalLegislación Ambiental
-- PrevenirPrevenir lala Contaminación del Contaminación del Medio.Medio.
-- AyudarAyudar a laa la Educación AmbientalEducación Ambiental
-- ConservarConservar y y usar más racionalmente los recursos naturalesusar más racionalmente los recursos naturales..
-- Poder  Valorar el ImpactoPoder  Valorar el Impacto dede su Actividadsu Actividad



RCBRCB OficinaOficina CentroCentro

Para elPara el RCBRCB -- Cumplir Cumplir con con el Objetivo el Objetivo 5 de 5 de trabajo del trabajo del MITRANSMITRANS
-- AyudarAyudar alal ordenamiento ambiental del paísordenamiento ambiental del país
-- Lograr hacer cumplirLograr hacer cumplir lala estrategia ambiental nacionalestrategia ambiental nacional. . 
-- Desarrollar Desarrollar lala Educación AmbientalEducación Ambiental
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Conclusiones
Resulta muy importante dar cumplimiento a los objetivos de Resulta muy importante dar cumplimiento a los objetivos de 

la Política Medioambiental del RCB, consistente en “la la Política Medioambiental del RCB, consistente en “la 
declaración de servicios limpios por un desarrollo sostenible”declaración de servicios limpios por un desarrollo sostenible”

En tal sentido, es urgentemente necesario centrar la atenciónEn tal sentido, es urgentemente necesario centrar la atención
en las posibilidades de una mayor regulación de las en las posibilidades de una mayor regulación de las 
actividades de las Embarcaciones Menores. actividades de las Embarcaciones Menores. 

El logro del control ambiental de las Embarcaciones Menores El logro del control ambiental de las Embarcaciones Menores 
tendrá una repercusión significativa en la sostenibilidad de la tendrá una repercusión significativa en la sostenibilidad de la 
actividad marítima, dado el número significativo de estas actividad marítima, dado el número significativo de estas 
embarcaciones y la potencialidad contaminante de las embarcaciones y la potencialidad contaminante de las 
operaciones sistemáticas de las mismas.operaciones sistemáticas de las mismas.
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Recomendación
Proponer a las autoridades competentesProponer a las autoridades competentes:

1- La modificación del REPORTE DE INSPECCIÓN PARA BUQUES B 
(RCBP) en los apartados anteriormente especificados, amparados en las 
facultades que han sido delegadas al MITRANS por La Ley-81, ARTICULO 
102 y al RCB por las resoluciones 74-93, 90-95 y 227-03 Certificado de 
Navegabilidad y Clasificación de Embarcaciones.

2- Modificar el CERTIFICADO DE NAVEGABILIDAD PARA EMBARCACIÓN 
PARTICULAR CON ARQUEO BRUTO MENOR DE 500. Con la tabla de 
evidencias de las descargas controladas a estaciones en tierra de 
hidrocarburos, residuales y desechos por la protección del medio ambiente.
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La implementación La implementación por parte del Registro  Cubanopor parte del Registro  Cubano
dede BuquesBuques de de lo propuesto lo propuesto en en el presente trabajoel presente trabajo, , 
demostrará un sólido  desempeño  ambientaldemostrará un sólido  desempeño  ambiental, , el    el    
más     estrictomás     estricto control     control     del    impactodel    impacto de  la de  la 
actividad actividad de de navegación marítima sobrenavegación marítima sobre el medio el medio 
ambienteambiente, , reafirmando    las     palabras     del reafirmando    las     palabras     del 
Comandante  Fidel Comandante  Fidel CastroCastro cuando afirmócuando afirmó:      :      

UN MUNDO MEJOR ES POSIBLEUN MUNDO MEJOR ES POSIBLE
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